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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23788 CORRECCION de errores del Real Decreto 1535/
1984, de 20 de junio, de ampliación y adaptación 
de funciones y servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Galicia en materia de conserva
ción de la naturaleza.

Advertido error en el anexo al texto del citado Real Decre
to, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 206, de 
fecha 31 de agosto de 1964, a continuación se formula la opor
tuna rectificación:

En la página 25101, y en el apartado B, «Funciones que asu
me la Comunidad Autónoma e identificación de los servicios 
que se traspasan», en el punto 12, donde dice: «La declaración 
de Parques Nacionales»: debe decir: «La declaración de Par
ques Naturales».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23789 ORDEN de 8 de octubre de 1984 por la que se des
arrolla el Real Decreto 488/1984, de 22 de febrero, 
de estructura orgánica del Centro Informático del 
Presupuesto y el Plan de la Secretaría de Estado 
de Hacienda.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

El Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, establece la estruc
tura orgánica del Minitserio de Economía y Hacienda y crea 
el Centro Informático del Presupuesto y el Plan, atribuyéndole, 
de manera genérica, una serie de funciones que han sido pos
teriorormente detalladas por el Real Decreto 488/1984, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla dicho Centro hasta el nivel 
orgánico de Subdirección General.

La disposición final primera del Real Decreto 488/1684 auto
riza al Ministro de Economía y Hacienda para que, con la apro
bación de la Presidencia del Gobierno, dicte las disposiciones 
necesaras para el desarrollo de lo dispuesto en el mismo.

La presente Orden ministerial, en uso de esa autorización, 
amplía la estructura del Centro Informático del Presupuesto y 
el Plan a niveles inferiores, conpletando su desarrollo orgánico.

En su virtud, y con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El Centro Informático del Presupuesto y el Plan, 
dependiente de la Secretarla de Estado de Hacienda, se estruc
tura en las siguientes unidades:

Uno. Subdirección General de Explotación.

1.‘ Servicio de Gestión de Equipos.

a) Sección 1.‘ de Operación de Procesos:

— Negociado de Operación.
— Negociado de Preparación de Trabajos.
— Negociado de Asistencia en Linea.

b) Sección 2.a de Operación de Procesos:

— Negociado de Operación.
— Negociado de Preparación de Trabajos.

c) Sección de Planificación y Entrada de Datos:

— Negociado de Recepción y Entrada de Datos.
— Negociado de Planificación.
— Negociado de Bliblioteca y Archivos.

d) Sección de Coordinación de Centros Conectados:

— Negociado l.°
— Negociado 2.°
— Negociado 3.°
— Negociado 4.°
— Negociado 5.°

2. Servicio de Sistemas.
a) Sección de Sistemas Operativos:

— Negociado de Sistemas Operativos.
— Negociado de Lenguajes de Programación.
— Negociado de Informática Técnica.

b) Sección dé Comunicaciones:

— Negociado 1.° de Comunicaciones.
— Negociado 2.° de Comunicaciones.

c) Sección de Bases de Datos:

— Negociado 1.° de Bases de Datos.
— Negociado 2.° de Bases de Datos.

Dos. Subdirección de Planificación y Programación.

1. Servicio de Aplicaciones Presupuestarias.
a) Sección de Aplicaciones Centralizadas del Presupuesto:

— Negociado 1.° de Programación.
— Negociado 2.° de Programación.
— Negociado 3.° de Programación.

b) Sección de Aplicaciones Descentralizadas del Presupuesto:

— Negociado 1.° de Programación.
— Negociado 2.° de Programación.
— Negociado 3.° de Programación.

2. Servicio de Aplicaciones Contables y Estadísticas.
a) Sección de Aplicaciones Contables Centralizadas:

— Negociado 1.° de Programación.
— Negociado 2.° de Programación.
— Negociado 3.° de Programación.

b) Sección de Aplicaciones Contables Descentralizadas:

— Negociado 1.° de Programación.
— Negociado 2.° de Programación.
■«- Negociado 3.° de Programación.

o) Sección de Aplicaciones Estadísticas:

— Negociado 1.° de Programación.
— Negociado 2.° de Programación.
— Negociado 3.° de Programación.

Tres. El Vocal Asesor ejercerá el control funcional del Cen
tro Informático del Presupuesto y el Plan, vigilando, a tal efec
to, que se implanten y ejecuten las metodologías más adecua
das, así como que se promuevan los estudios y ensayos opor
tunos para incorporar a las Instalaciones los adelantos que ten
gan lugar en la Informática técnica.

Dependiendo del Vocal Asesor existirán tres Concejeros Téo 
nloos y cuatro Directores de Programas, adscritos a las Subdi
recciones Generales de Explotación y de Planificación y Progra
mación, encargados de la puesta en marcha de nuevos proyec
tos y aplicaciones.

Cuatro. Dependiendo directamente del Director del Centro 
existirá:

1. Servicio de Asuntos Generales, con las siguientes sec
ciones:

a) Sección de Personal:

— Negociado de Personal.

b) Sección de Material:

— Negociado de Material.



Cinco. Queda suprimido el Servicio de Informática existente 
en la Dirección General de Presupuestos, por ser sus funciones 
asumidas por el Centro Informático del Presupuesto y el Plan.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe

rior rango que se opongan a la presente Orden ministerial, 
que entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario, Mi
guel Martín Fernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmo. Sr. Sub
secretario.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23582
(Continuación.)

ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de carre
teras. Colección de puentes losa» y «Obras de paso 
de carreteras. Colección de puentes de vigas pre
tensadas I». (Continuación.)

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS 
Colección de puentes losa 

(Continuación)


